
COMISIOld E'HEVEIúTIVh CETdTT~AL 
DECRETO L,EY No 211, de 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS Id0 1353. PISO 12 

AlW . : Consúlta de la A- 
sociac.i.Gn de Pro- 
ductores y Nepre- 
sen I;antcs tlc Pro- 
duc tos Lubrica11 I;es 
A.G. 
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Funclnr~~enta su r.(?cor~sideracj.óli en cl hecho de que la 

caiy~aii:t publ i.ci Lar? a fue aI~rr)l~adu por la ut~anim:i dad de los 

socios asi.stcntes a la Asamblea de 30 de Marzo dcl afro en 

curso y ClUC a peaar de haberla aprobado, cuatro socios de- 

cidieron 1ibremenI;e no participar en ella, sin haber tenido 

reparos ni objecio~ies. Ji:sI;o es, los socios no participantes 

no se ~itil;ler-on presionados para incluirse en la ca~npaiía ni . 

es timaron que esa 0misiGn hiciera l,ensnr al público <luc sus 

produc I;os no rcun ioran los requisitos de calidad y seguri- 

dad a que se refiere el :iviso. 

Agrc,yíl que eska calnpaíia est5 concebid:-., -Tund:lrwntal- 

lllen to , co1110 un ser.vicj.o (lesbinado a los usuarios tle lubri- 

no puede es I;illlarsc que constituiría presión para 

el ingreso de productores que se mantienell al margen 



2.- Con los nuevos antecedentes aportados y los hechos 

exguestos en el Dictamen Nu 676/1324, co1110 aoilrlisrno la ex- 

posición oral del seíior Luis Nolina, Gerente General de la 

Asociación, se ha podido deterlrlinar que el 9576 de las em- 

presas I>roductoïas de lubricantes se encuentra en la Aso- 

ciación Gremial , Sólo están fuera de ella IJnocal 76, Amalie 

y Lubril. Tcxaco, que es asociado, no quiso participar en 

la campaíia y Mac0 irlcresará a ella. 

!L’allll> i6n sc: infor-rllú a es ta Coiriisiót1 que la Asociación 

Gremial sólo tJ.enc un níío de exi.s-tencia y por lo tan-t0 SU 

s.ig1.a ( ASOLrJB) IIO cs conocida; tl e ahí la nccesidacl de usar 

los logos cle los productores de aceites que I,arti(:ipan en 

la carfIpaiin [larn evi tar coi-lfusiories. 

3 . - I,os nuevos antecedcntcs antes aluclidos mueven a esta 

ComisiGii a imdiîicar su dic tamn IJo G76/1324 en el sentido 

de que no ate~~tz~ cor~tr-a las normas que prwtecen la libre 

compc tellcia, la j tlcl.usiGi1 proyectada (le los logos de las 

eiriprcsas 1,ni-ticj.l)~riIt<:s f!ii l.a publicidad, junto al 1~0111l)re de 

la AsocinciGtl Gr*cmial. . 

Sin perjuicio do lo antorj.or, a juicio de esta Corni- 

sión, en los re:;~)c:ctivos avisos debe expresarse que la pu- 

blicidad estrí patrocinada o auspiciada por las empresas cu- 

yos 10~0s figuran en los mismos. 

1'1 presente dictamen modifica el IJo 676/1324, de 20 

de Octubre del aNo en curso y fue aprobado en sesi6n de 27 

de Octubre, por la unanimidad de los miembros presentes, 

seiíorks Jorge Asecio Fulgeri, Presidente, Gonzalo Sepúlveda 

c amp 0 s ) Arturo Yrarráznval Covarrubias, IvAn Yáiíez Pérez y 

Mario GUZIII~~I Ossa. 

don Gonzalo SepCllveda Campos, no obstante haber 


